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PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes proposiciones 
aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 
 

1. PROPOSICIONES ADITIVAS 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para su 
estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifican una serie de acciones no priorizadas, 
las cuales se presentan a continuación para fortalecer la atención de problemáticas de la ciudad en 
los próximos 4 años: 
 

UBICACIÓN TIPO TEXTO 
PROPUESTO 

SECTOR 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

Objetivo 
Estratégico: 2  
Bogotá confía 
en su Bien-
Estar 
Programa:  
Programa 12. 
Bogotá cuida a 
su gente. 
Artículo del 
Programa: 10.6 
 
 

Nueva meta Fortalecer una 
estrategia integral 
para la prevención 
y atención a la 
explotación  
Sexual Comercial 
de Niñas, Niños y 
Adolescentes - 
ESCNNA 

INTEGRACIÓN 
SOCIAL  

Bogotá asumió durante el 
año 2024 la presidencia 
de la Red Nacional de 
Destinos Turísticos para 
la Prevención de la 
Explotación Sexual 
Comercial de Niños, 
Niñas y Adolescentes 
(ESCNNA) mediante la 
cual se aúnan esfuerzos 
para prevenir la 
materialización de éste 
delito, mediante el  
desarrollo de un plan de 
acción que contempla el 
desarrollo de prácticas 
turísticas responsables, 
campañas de prevención 
y fortalecimiento de 
acción de atención a los 
hechos manifiestos.  

 

En el marco de éstas 
acciones, el Distrito debe 
asumir un compromiso 
manifiesto en el Plan 
Distrital de Desarrollo 
para realizar acciones en 
materia durante el 
cuatrienio, tomando en 
cuenta que de la 
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población total de Bogotá, 
el 21.6% son niños, niñas 
y adolescentes, entre los 
cuales se presentaron 
para el 2023, 2.543 
presuntos casos de 
violencia sexual entre 3 y 
los 10 años.  

 
 Cordialmente,      
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 
Concejal de Bogotá 
Partido Alianza Verde                     

 


